
= A C T A  N° 243  /23   =
================ En el local de la Intendencia de Florida, el Intendente de Florida,
Ing. Guillermo LÓPEZ MÉNDEZ, asistido por el Secretario General Dr. Marcos PÉREZ
MACHADO, resolvió y despachó los asuntos que a continuación se detallan. =========
RESOLUCIÓN Nº 6.047/23 – EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-02815 ÁREA ACUÁTICA
PISCINA  DEPARTAMENTAL.  CONTRATAR  PERSONAL  GUARDAVIDAS  Y
DOCENTES  TEMPORADA  2022/2023.  VISTO:  La  nota  de  renuncia  al  cargo  de
Guardavidas del Sr. Fernando Ceja, adjunta a actuación Nº 142, el Acta de Prelación que
rige  la  convocatoria,   y  el  informe  del  Departamento  de  Recursos  Humanos.  EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) ACEPTAR la renuncia presentada por el
Sr.  Fernando  Nicolás  Ceja  Valiente,  a  la  contratación  realizada  por  resolución  Nº
5481/2022,  para  el  cargo de  Guardavidas,   a  partir  del  día  17 de  febrero  de  2022. 2)
CONTRATAR como Guardavidas en régimen de función pública al Sr Ezequiel Aguirre
Orrego, cargo asimilado al grado 6 del Escalafón Docente, con destino al Camping de 25
de Agosto, en régimen de 40 horas semanales, percibiendo la compensación de un 15 %
por mayor dedicación a la tarea, más compensación de un 15% por a la orden, a partir del
22 de febrero de 2023 hasta el 5 de marzo de 2023, y desde el 1 de abril de 2023 hasta el 9
de abril de 2023. 3) PASE a los Departamentos de Recursos Humanos y Departamento de
Hacienda, para su registro y efectos.=======================================
RESOLUCIÓN Nº 6.048/23 – EXPEDIENTE Nº 2023-86-001-00461 LIGA DE FUTBOL
DE FLORIDA. SOLICITA LOCOMOCIÓN PARA CONCURRIR A DURAZNO EL 26
DE FEBRERO DE 2023.  VISTO: La nota  presentada  en  representación  de  la  Liga  de



Fútbol  de  Florida,  solicitando  colaboración  de  la  Intendencia  en  el  marco  de  la  Copa
Nacional de Selecciones de O.F.I., Edición 2023, para el traslado de la Selección Absoluta,
a la ciudad de Durazno el día 26 de febrero del corriente. ATENTO: A lo informado por
Abastecimientos  en  actuación  Nº  2  y  anexo.  EL   INTENDENTE  DE  FLORIDA
RESUELVE:  1)  DISPONER  una  colaboración  con  la  Liga  de  Fútbol  de  Florida,
consistente en  la contratación de la empresa C.O.A.A ltda. para realizar el traslado de
referencia.  2)  PASE  a  Secretaría  Privada  para  realizar  la  solicitud  de  compra
correspondiente.  3)  NOTIFICADOS  los  gestionantes,   siga  a  sus  efectos  a  los
Departamentos de Abastecimientos y Hacienda, y cumplido, de conformidad, archívese.==
RESOLUCIÓN  Nº  6.049/23 –  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00130 DIRECCIÓN
GENERAL  DE  SALUD  Y  GESTIÓN  AMBIENTAL.  SUGIERE  REALIZAR
LLAMADO  A  LICITACIÓN  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  SERVICIO  DE
RETROESCAVADORA  COMBINADA  CON  CHÓFER  PARA  PRESTACIÓN  DE
SERVICIO  DE  RECOLECCIÓN  DE  RESIDUOS  Y  TAREAS  ANÁLOGAS  A
REALIZAR  EN  NUESTRO  DIRECCIÓN.  VISTO:  La  iniciativa  acreditada  por  el
Departamento de Salud y Gestión Anbiental, respecto a la necesidad de contar con servicio
de retroexcavadora combinada con chofer, para la realización de tareas en recolección de
residuos, marcado de fosas en cementerio local, trabajo de fosas y rellenos en planta de
encapsulado, limpieza de basurales endémicos, entre otras varias tareas que se necesitan a
diario. ATENTO: A lo expresado y conforme a lo expresado por los Departamentos de
Abastecimientos,  Hacienda  y  la  Asesoría  Notarial.  EL  INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE: 1) LLÁMESE a Licitación Abreviada, para la contratación dede servicio de



máquina retroexcavadora combinada con chofer,  según referencia que consta en el  Art.
5to.  (Detalle  de  bienes  licitados),  en  las  condiciones  establecidas  en  el  Pliego  de
Condiciones que luce  agregado a  estos obrados.  2)  APROBAR el Pliego Particular  de
Condiciones contenido en anexo de actuación No. 7, fijándose el precio del mismo en $
1.500. 3) PASE Departamento de Abastecimientos a fin de tomar conocimiento y proceder
en  consecuencia.  4)  UNA  vez  cumplido  y  con  informe  de  la  Comisión  Asesora  de
Adjudicaciones, vuelva a este Despacho. ===================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.050/23 –  EXPEDIENTE  Nº  2020-86-001-02972
PROSECRETARIA. CONTRATAR A LA EMPRESA UNIPERSONAL LICENCIA EN
TRABAJO  SOCIAL  SRA.  MARÍA  LORENA  FERNÁNDEZ  EN  CARÁCTER  DE
ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS. VISTO Y CONSIDERANDO: La  solicitud  de
renuncia acreditada por la Sra. María Lorena Fernández Sequeira, en calidad de Licenciada
en Trabajo Social, en la orbita del Departamento de Desarrollo Social. EL INTENDENTE
DE FLORIDA RESUELVE: 1) ACEPTASE a partir del 28 de febrero de 2023 la renuncia
presentada por la Sra. María Lorena Fernández Sequeira, en su calidad de Licenciada en
Trabajo  Social,  a  la  orden  del  Departamento  de  Desarrollo  Social,  observándose
notoriamente los objetivos alcanzados en el área de su desempeño, resultando justo resaltar
su trascendental afinidad y distinguir su inapreciable aporte y colaboración permanente. 2)
PASE al Departamento de Desarrollo Social para la notificación de la interesada. 3) SIGA
al  Departamento  de  Administración  –  Departamento  de  Recursos  Humanos  para  su
registro. 4) CONTINÚE al Departamento de Hacienda, debiéndose abonar los haberes que
tuviese pendientes de cobro. 5) CUMPLIDO archívese.=========================



RESOLUCIÓN  Nº  6.051/23 –  EXPEDIENTE  Nº  2021-86-001-01644 DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS. MEJORAS DE CAMINERÍA RUTA N° 58 DESDE RUTA N°
5. VISTO: Que mediante procedimiento de Licitación Pública Nº 02/2021, se adjudico a la
Firma IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A., la Ejecución de “Recarga, estabilizado de
suelo con Cemento Portland y posterior tratamiento bituminoso doble de la Ruta Nº 58”.
CONSIDERANDO:  I)  Que  corresponde  el  reintegro  de  las  garantías  presentadas  por
Impacto Construcciones S.A. para el anticipo financiero de la mencionada Licitación, el
que no se hizo efectivo, conforme a nota presentada por la Firma, anexa a actuación Nº 124
y a lo informado por la Dirección General de Obras. II) Que resulta necesario proceder a su
ampliación  en  un  100%  como  surge  informado  por  la  Dirección  Gral.  de  Obras  en
actuación  Nº  100  y  de  acuerdo  a  las  consideraciones  allí  expuestas.  ATENTO:  A  lo
establecido por el TOCAF en el Articulo 74, que faculta el aumento o disminución de la
adjudicación, respetando las condiciones y modalidades hasta un máximo de un 100%, la
conformidad recabada de la Empresa, que consta anexa a actuación Nº 117, la aprobación
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto anexa a actuación Nº 123. EL INTENDENTE
DE FLORIDA RESUELVE: 1) AUTORIZAR al Departamento de Hacienda a realizar el
reintegro  a  Impacto  Construcciones  S.A.  de las  garantías  presentadas  para  el  anticipo
financiero de la Licitación Pública Nº 2/2021 referidas por el Departamento de Obras en
actuación Nº 124,  pasando a  Tesorería  a  esos  efectos.  2)  AMPLÍASE en un 100% la
Licitación Pública Nº 02/2021, adjudicada a la Firma IMPACTO CONSTRUCCIONES
S.A., por Resolución Nº 2.653/23, contenida en actuación Nº 44. 3) PASE al Departamento



de  Hacienda  y  Contador  Delegado  del  Tribunal  de  Cuentas  de  la  República.  4)
CONTINÚE al Departamento de Abastecimientos para su conocimiento y notificación. 5)
SIGA a la Asesoría Notarial para la confección de la documentación de estilo. 6) CON
conocimiento del Departamento de Obras y estando de conformidad, archívese.========
RESOLUCIÓN  Nº  6.052/23 –  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00486 UNIDAD
EJECUTIVA.  PRORROGAR  EL  PLAZO  DE  VENCIMIENTO  DE  LA  PRIMERA
CUOTA DE LA CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA RURAL EN EL MARCO DE LA
DECLARATORIA  DE  EMERGENCIA  CLIMÁTICA  PARA  EL  SECTOR
AGROPECUARIO.  VISTO:  Que por Resolución Nº 5345/22 dictada en expediente Nº
03463/22  se  aprueba  el  calendario  de  vencimientos  para  el  pago  de  Contribución
Inmobiliaria Rural fijándose el día 16 de marzo de 2023 para vencimiento de la primera
cuota.  RESULTANDO: Que por Resolución Nº 5948/23 en expediente Nº 00257/23 se
aprueba el paquete de medidas propuestas por el Departamento de Desarrollo Sostenible,
en  el  marco  de  la  Declaración  de  Emergencia  Climática,  y  en  coordinación  con  las
gremiales  agropecuarias  del  Departamento. CONSIDERANDO: Que  corresponde  por
tanto instrumentar la prórroga del plazo de Vencimiento para el pago de la Contribución
Inmobiliaria Rural. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) PRORROGAR el
plazo para el pago de la Primera Cuota de la Contribución Inmobiliaria Rural, fijándose su
vencimiento para el día 20 de abril de 2023. 2) PASE para su registro y demás efectos que
correspondan al Departamento de Hacienda. 3) SIGA a la Unidad de Comunicaciones para
su  publicación,  y  a  conocimiento  de  los  Municipios  y  Oficinas  Administrativas  del
Departamento. 4) CUMPLIDO, archívese.==================================



RESOLUCIÓN  Nº  6.053/23 –  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-02580 CLUB  SAN
ANTONIO FLORIDA. SOLICITA COLABORACIÓN ECONÓMICA.  VISTO: La nota
presentada  en  representación  del  Club  Ciclista  San  Antonio,  solicitando  colaboración
económica  mensual  por  parte  de  la  Comuna  para  solventar  gastos  de  funcionamiento.
ATENTO: A   los servicios brindados por la Institución en favor de la práctica deportiva y
de la  integración  social,  y  a  su exitosa trayectoria.  EL  INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE: 1) DISPONER una colaboración con el Club Ciclista San Antonio Florida,
consistente en una partida mensual de $ 20.000 a partir del mes de marzo y durante ocho
meses consecutivos. 2) PASE a Administración Documental para su notificación.  3) SIGA
a sus efectos al Departamento de  Hacienda y a intervención de la Contadora Delegada del
Tribunal de Cuentas. 4) CUMPLIDO, archívese.==============================
RESOLUCIÓN Nº 6.054/23 –  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03906 ALDO LUISSI Y
ÁLVARO  AMAYA.  SOLICITA  EL  TEATRO  DE  VERANO  PARA  REALIZAR
FESTIVAL LOS DÍAS 17, 18 Y 19 DE MARZO 2023.VISTO:  La nota presentada  en
representación de DosAses Producciones y Ápice, solicitando  las instalaciones del Teatro
de Verano  y  colaboración de la Intendencia  para  la realización  del festival “Así como
suena Festival Florida” los días 17, 18 y 19 de marzo del corriente, en el que se proyecta
presentar  artistas  nacionales  e  internacionales.  CONSIDERANDO:  Que  es  pertinente
apoyar este tipo de eventos y  actividades culturales, que no solo impactan en la cultura
sino también en el turismo y el comercio local. Que la Organización pondrá a disposición
de  la  Comuna   entradas   gratuitas,  que  serán  canalizadas  a  instituciones  sociales  del
Departamento para su distribución. Que la Organización se compromete a mantener un



standar  de  sonido  moderado  que  no  genere  distorsiones  en  la  zona. ATENTO:  A los
informes de las oficinas competentes y a lo indicado por la Dirección General de Cultura.
EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  AUTORIZAR  la  realización  del
evento de referencia, y el uso de las instalaciones del Teatro de Verano de la ciudad de
Florida, sin costo, debiendo la Organización prever las medidas de seguridad y control que
para el caso correspondan, deslindándose  la Comuna de toda responsabilidad por daños
que se pudieren  ocasionar  ante  bienes  y  personas,  en el  ejercicio  de la actividad o en
ocasión de la misma. 2) ENCOMENDAR al Departamento de Tránsito la instrumentación
del operativo de seguridad vial en apoyo al evento. 3) NOTIFICAR  a la Organización que
no  se  cuenta  con  el  vallado  solicitado,  ni  se  colaborará  con  el  traslado  de  artistas,
comunicándose así mismo que el evento no se encuentra gravado por tributos municipales
conforme  a  lo  informado  por  Contralor  de  Impuestos.  4)  PASE  a  Administración
Documental  para notificación a los gestionantes. 5) CON conocimiento del Departamento
de  Administración  -  Servicios  Varios,  Departamento  de  Tránsito  y  Transporte,
Departamentos  de  Hacienda  y  de  Salud  y  Gestión  Ambiental  –  Grupo  Inspectivo,
cumplido, de conformidad, archívese.======================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.055/23 –  EXPEDIENTE  Nº2022-86-001-01064 JUNTA
DEPARTAMENTAL  DE FLORIDA.  JUNTA DEPARTAMENTAL  DE FLORIDA Nº
416/22 RODRÍGUEZ SEBASTIAN PLANTEAMIENTO DEL SR. EDIL REALIZADO
EN LA HORA PREVIA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 31 DE MARZO DE
2022, SOLICITANDO COLOCACIÓN DE PLACA EN RECONOCIMIENTO AL DR.
BALTASAR BRUM. VISTO: La solicitud del Sr. Edil Sebastián Rodríguez tendiente a la



colocación de una placa en reconocimiento al Dr. Baltasar Brum por el aniversario 90 de

su  fallecimiento;  CONSIDERANDO:  1) Que  el  Dr.  Baltasar  Brum  fue  un  caudillo
colorado, comenzando su vida política en la Universidad de la República, siendo el gran

impulsor de la participación y representación estudiantil en los ámbitos de cogobierno, y

editor del periódico "Evolución", de la Asociación de Estudiantes;  2) Que se lo nombró

Ministro de Instrucción Pública durante el segundo gobierno de José Batlle y  Ordoñez,

abocado a elevar el nivel cultural de nuestro país, promoviendo la creación de bibliotecas

departamentales, promulgándose la Ley de gratuidad de la educación secundaria; 3) Que
también se lo designó como como Canciller de la República en 1916, siendo impulsor de la
OEA; 4) Que durante su presidencia, siguió el legado de José Batlle y Ordoñez, y creó la

Caja  de Jubilaciones  y  Pensiones,  la  Ley  de  Desanso  Semanal  Obligatorio,  la  Ley  de
Accidente de Trabajo, la Reglamentación del Trabajo de la Mujer y el Niño, entre otras; 5)
Que el 31 de Marzo de 1933 tras el golpe de estado de Gabriel Terra, Baltasar Brum se

manifestó contra el gobierno dictatorial, dio su vida por la Democracia, por su intachable
labor legislativa y su constante lucha por la participación de los jóvenes en los ámbitos de
decisión, quitándose la vida al grito de "VIVA BATLLE, VIVA LA LIBERTAD"; 6) Que

hoy, su legado continúa, su lucha inspira a seguir trabajando por la Democracia, por la
República y la vocación de servicio; 7) Que el lugar sugerido para la colocación de la placa

recordatoria es en uno de los canteros ubicados en la intersección de la calle Baltasar brum,

con  las  calles  Zelmar  Michelini  y  Héctor  Gutierrez  Ruiz;  8) Que  el  Ejecutivo
Departamental,  considera  de  justicia  rendir  homenaje  al  Dr.  Baltasar  Brum  en  el  90
aniversario de su fallecimiento; ATENTO: A lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 37



numeral 3 de la Ley  9.515;  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: Solicitase
autorización  a  la  Junta  Departamental  de  Florida,  para  la  colocación  de  una  placa  en
reconocimiento y homenaje al Dr. Baltasar Brum por el aniversario 90 de su fallecimiento,
en uno de los canteros ubicados en la intersección de la calle Baltasar Brum, con las calles
Zelmar Michelini y Héctor Gutierrez Ruiz de la Ciudad de Florida, con el siguiente texto: "
El  Gobierno  Departamental  recuerda  a  Baltasar  Brum  en  el  90  aniversario  de  su
fallecimiento,quien fuera Presidente del Uruguay en el período de 1919 – 1923, quitándose
la vida en defensa de la Democracia y el respeto a las Instituciones. " Prefiero morir antes
que ver a mi pueblo sin libertad" 31 de marzo de 1933 - x marzo de 2023 ".===========
RESOLUCIÓN  Nº  6.056/23 –  EXPEDIENTE  Nº2023-86-001-00374 COVISUPU  2
SOLICITA EXONERACIÓN DE CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA DEL PADRÓN Nº
11090. VISTO: La gestión iniciada por los representantes de la Cooperativa de Viviendas
Covisupu 2, solicitando la exoneración del Impuesto de Contribución Inmobiliaria, sobre el
padrón de su propiedad No. 11.090. RESULTANDO: Que los interesados han acreditado
la documentación que para el caso se requiere. ATENTO: A lo establecido en el articulo
159 de la Ley 13.728 vigente de acuerdo a lo establecido por el artículo  224 de la ley
18.407  y  conforme  a  lo  expresado  por  la  Asesoría  Jurídica.  EL INTENDENTE  DE
FLORIDA RESUELVE: 1) EXONERAR a la Cooperativa de Viviendas Covisupu 2, del
Impuesto de Contribución Inmobiliaria sobre el padrón de su propiedad No. 11.090, hasta
el  presente  ejercicio,  debiendo  hacer  efectivo  el  pago  de  lo  devengado  por  Tasas,  al
amparo de lo establecido en el  articulo 159 de la  Ley  13.728 vigente de acuerdo a lo
establecido por el  artículo  224 de la ley  18..407. 2) PASE a División Administración



Documental para la notificación de los interesados. 3) CON registro del Departamento de
Hacienda, archívese de conformidad.======================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.057/23 –  EXPEDIENTE  Nº2023-86-001-00398 CLUB  DE
ABUELOS DE FRAY MARCOS SOLICITA EXONERACIÓN DE IMPUESTO PARA
EVENTO A REALIZAR EL DÍA 25 DE FEBRERO. VISTO: La nota presentada por el
Club de Abuelos de Fray Marcos, solicitando exoneración de impuestos para la realización
del tradicional baile de Carnaval, el día 25 de Febrero del presente año.  ATENTO: A lo
informado por la Alcaldía de Fray Marcos en anexo de actaución Nº 1 y por Contralor de
Impuestos  en  su  actuación  Nº  4  y  su  anexo.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA
RESUELVE: 1) AUTORIZAR la realización del tradicional baile de Carnaval, promovido
para  el  25  de  Febrero  del  presente  año,  por  el  Club  de  Abuelos  de  Fray  Marcos,
estableciéndose que la organización deberá prever las medidas de seguridad y control que
para el caso correspondan, deslindándose a la Comuna de toda responsabilidad por daños
que se  pudieren  ocasionar  ante  bienes  y  personas,  en el  ejercicio  de la  actividad o en
ocasión  de  la  misma.  2)  EXONERASE al  Club  de  Abuelos  de  Fray  Marcos,  de  los
impuestos de espectáculos públicos, al evento realizado en la fecha solicitada, conforme a
lo establecido en el artículo 15, del Decreto 12/98, de la Junta Departamental de Florida. 3)
PASE a la Unidad de Descentralización - Municipio de Fray Marcos, para su conocimiento
y notificación de la Institución gestionante. 4) CON conocimiento del Departamento de
Hacienda, archívese.==================================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.058/23 –  EXPEDIENTE  Nº2023-86-001-00375 ANNA  KAREN
SILVA  GARCÍA  SOLICITA  COLABORACIÓN  EN  TRANSPORTE  PICADA



BARCELO A LICEO DE 25 DE MAYO. VISTO: La solicitud presentada por  la Sra.
Anna Karen Silva  para traslado de su hija al liceo de 25 de Mayo y  el informe de la
Dirección General de Desarrollo Social en actuación Nº 1, en el marco del Convenio con la
Dirección  Nacional  de  Transporte  (DNT).  RESULTANDO:  Que  el  tramo  no  fue
contemplado en la Licitación General para traslado de estudiantes a Centros de Estudio.-
ATENTO:  A la normativa vigente y a lo informado por los Departamentos de Hacienda y
de Abastecimientos. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:  1) FACULTAR al
Departamento de Abastecimientos a realizar un llamado a Compra Directa para adjudicar
el servicio de traslado de la estudiante de referencia desde su domicilio próximo a Ruta 77
y  hasta el Liceo de 25 de Mayo, según detalle que consta en la solicitud anexa a actuación
Nº 1.  2) PASE a sus efectos al Departamento de Abastecimientos. 3) REINGRESE con
informe a este Despacho.==============================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.059/23 –  EXPEDIENTE  Nº2023-86-001-00261 CLUB  SOCIAL
CASUPA.  SOLICITA  EXONERACIÓN  DEL  IMPUESTO  DE  CONTRIBUCIÓN
INMOBILIARIA  URBANA  PADRÓN  Nº  49  DE  LA  LOCALIDAD  DE  CASUPA.
RESOLUCIÓN:  1)  DECLÁRASE  exonerado  de  todo  tributo  municipal  al  inmueble
propiedad del Club Social Casupá, empadronado con el No. 49 de Casupá, al amparo de lo
establecido por decreto de la Junta de Vecinos de fecha 7 de marzo de 1978.  2) PASE para
su  notificación  a  la  Unidad  de  Descentralización.  3)  CON   conocimiento   del
Departamento de Hacienda, archívese.=====================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.060/23 –  EXPEDIENTE  Nº2023-86-001-00408 GRACIELA
BURGOS SOLICITA BECA DE PISCINA.  VISTO: Estos antecedentes, la prescripción



médica y    documentación anexa a actuación Nº 1. CONSIDERANDO: Que el Cuerpo
Técnico y la Dirección  de Desarrollo Social, sugieren se acceda a lo solicitado ya que la
solicitante reúne todas las condiciones exigidas por Decreto JDF 3/96 para exoneración de
la cuota mensual para el uso de los servicios de la Piscina Municipal. EL  INTENDENTE
DE FLORIDA RESUELVE: 1) DECLARAR exonerada a la Sra. María Graciela Burgos,
del pago de costo  de la cuota mensual por asistencia a la Piscina Municipal por el ejercicio
2023, en virtud de lo expresado antecedentemente.  2) PASE a División Administración
Documental,  para  notificación  de  la  gestionante.  3)  CON  conocimiento  de  los
Departamentos   Hacienda  y Cultura, de conformidad, archívese.==================
RESOLUCIÓN  Nº  6.061/23 –  EXPEDIENTE  Nº2023-86-001-00481 SR.  LUIS
PUENTES  POR  CODECAM  FLORIDA.  SOLICITA  COMBUSTIBLE  POR
PARTICIPACIÓN EN TEMPORADA OFICIAL 2023 CODECAM NACIONAL. VISTO:
La gestión iniciada por Codecam Florida, solicitando combustible con el fin de participar
de torneos oficiales en la temporada 2023. ATENTO: A lo expuesto, y teniendo en cuenta
que se trata  de un grupo organizado que practica la disciplina deportiva –Ciclismo- en
categorías menores,  y  que han obtenido importantes logros fuera  del departamento.  EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)  DISPÓNGASE de  una  colaboración  a
Codecam Florida Sr. Luis Puentes, consistente en 300 litros de combustible –nafta- a fin de
solventar en parte el traslado de sus deportistas a los compromisos deportivos durante la
temporada 2023. 2) PASE al Departamento de Logística y Coordinaciones Externas para
su  conocimiento  y  registro.  3)  SIGA  a  División  Administración  Documental  para  la
notificación de los interesados. 4) CUMPLIDO archívese.=======================



RESOLUCIÓN  Nº  6.062/23 –  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00460 CONTADOR
DELEGADO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS. OBSERVA FACTURA DE COMPRA
NO  STOCK.  VISTO:  La  observación  formulada  por  el  Tribunal  de  Cuentas  de  la
República,  a  los gastos  insumidos por  el  pago   de las  facturas  Nº 39 y  38 a  la firma
Eduardo  Gutiérrez  (arrend.  local);  factura  Nº  7561  a  la  firma  Sociedad  Uruguaya  de
Esmaltados (matrículas) por un importe de U$S 71.74; factura Nº 243354 a la firma Ancap
(intereses);  factura  Nº  112607 a la firma Agremyarte  (esp.  Artístico).  RESULTANDO:
Que la observación se fundamenta en que la fecha de autorización del gasto de la factura
Nº 39 y  112607 de las firmas Eduardo Gutiérrez y  Agremyarte respectivamente, fueron
posterior a la prestación de los servicios, por lo cual no se cumplió con el procedimiento de
compra,  y  que por  otra  parte  los gastos de las facturas  Nº  368, 243354, 7561 son del
ejercicio  anterior  y  se  imputaron  en  el  2023.  CONSIDERANDO:  Que  dicho  gasto
responde a la necesidad de contar con servicios externos para el normal cumplimiento de
los programas que se promueven a través de las distintas áreas, debiendo en consecuencia
mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades
legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el
Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus
efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la Unidad Contadora Delegada
del Tribunal de Cuentas, archívese.=======================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.063/23 –  EXPEDIENTE  Nº2023-86-001-00240  WALDEMAR
DÍAZ CABRERA FICHA 1676. RENUNCIA A SU CARGO BAJO EL RÉGIMEN DE



CUENTAS PERSONALES. VISTO: I) Que conforme al  informe de División Contaduría
–Sección  Control  Presupuestal-  el  gasto  correspondiente  al  premio  retiro  otorgado  al
funcionario Sr. Waldemar Díaz, quien se acogió al beneficio jubilatorio bajo el régimen de
cuentas personales,  no cuenta con disponibilidad presupuestal en el Programa al que debe
afectarse. II) Que en base a lo expuesto precedentemente y a lo establecido en  el TOCAF,
la Sra. Contadora  Delegada del Tribunal de Cuentas  de la República,  observa el gasto
generado por Resolución  Nº 5945/23 de fecha  3 de febrero de 2023. CONSIDERANDO:
Que  el  cumplimiento de la normativa y acuerdos  vigentes,  amerita la reiteración del
gasto. ATENTO:  A lo dispuesto por el literal b) del artículo 211 de la Constitución de la
República,  y  a lo establecido en el articulo 114 del Texto Ordenado de Contabilidad y
Administración  Financiera  (TOCAF). EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA
RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el  Articulo 114 del  TOCAF,
reiterándose  el  gasto observado.  2)   PASE a sus  efectos  a  la Unidad de la  Contadora
Delegada del Tribunal de Cuentas y Departamento de Hacienda. 3) CUMPLIDO, continúe
con lo dispuesto por Resolución Nº 5945/23.=================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.064/23 –  EXPEDIENTE  Nº2023-86-001-00484 CLUB  DE
CORREDORES  DE  LA  PIEDRA  ALTA  SOLICITAN  COLABORACIÓN  EN
COMBUSTIBLE PARA PODER AFRONTAR LOS VIAJES  CORRESPONDIENTES
AL  CALENDARIO  2023,  COMPRENDIDAS  EN  EL  CALENDARIO  DE  LA
CONFEDERACIÓN DE ATLETAS DEL URUGUAY Y DE LA AGRUPACIÓN DE
ATLETAS DEL URUGUAY. VISTO: La solicitud de colaboración acreditada por el Club
de Corredores  de la Piedra  Alta.  CONSIDERANDO: I)  Que se trata  de un importante




